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Cuernavaca, Morelos, a diecinueve de junio de dos m¡l

ve¡nticuatro. l

VISTOS para'resolver en DEFINITIVA los autos Oet exþeOiente

administrativo número TJA/3aS l2LOl20Z3i, promovid;', 'pol' 

  , contra actos del SEGReTnRfO Oe

SEGURTDAD PÚBLICA, rnÁnsrro Y VTALTDAD oe ¡rurEPEc,

MORELOS';y, ', , ,,,i

i ': ' 
i,l R.ESULTAN'DIO;

veintítrés¡ se admitió a trámite la demar'ídà presentada poi''

.   , contTa Ia SECRETANÍN OT

SEGURIDAD PÚBLICR, TRNruSITO Y VIALIDAE. DE JUITEPEC A TRAVÉS

, DE l-A DIRECCIÓN DE TRANSITO Y VIALIDAD, de quien, reclama la

nulidad de "...8... nulidad lisa y llana de la boleta de infraicción número
:., ' . , ,

','.20484, me sea devuelta la placa de circulackíh...(Sic)", en consecuencia,

lse ordenó formar el expediente respectivo'ry registrar en el Libro de
' . -'-.1-'Gobìerno 

corrèspondiente. Con'las copias simples, se ordenó emplazar a

: la autoridad demandada para que dentro del término de diez díias
:

produjera contestación a la demanda instar¡rada en su contra, con el

apercibimiento de,ley respectivo; en ese mismo auto se concedió la
,_: suspensión solicitada.,por:la 'pafte actora"r, para efectos,de' que la

autoridad señalada cgmo responsable, dentro del "término: ,dê,

1 veinticuatro horas;, realizara la devolución de lá: placa para:ciròulat r,del''

Estado de Morelos, número , misma que fue retenida por la
'

autoridad demandada comoì garantía.

2.- Por auto de seis de diciembre.del'dos mil veintitrés,,se tuvo

por presentado a' por , en 59 ,c-arácter , de

SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y 'VIALIDAD' DE

JIUTEPEC, MORELOS; dando cumplimiento al, requerimiento'efectuado en

el auto de admisión de demanda, exhibiendo la placa para circular número

, la cual se puso a:disposición de la parte actora:., ,, '

3,- Mediante:at¡to,de doce de diciembte' del dos, mil,veintitrés, se

:tuvo a  , en su'carãcter de SeCnffÀnI'O'lDE

SEGURIDAO] PÚSLICN, TNÁruSTTO Y VIALIDAD DE JIUTEPEC, MORELOS;

1



EXPEDIENT E T J N 3'Sl zr o I zo z3

dando contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su

contra, haciendo valer causales de improcedencia, por cuanto a las

pruebas señaladas se le dijo que debía ofrecerlas en la etapa procesal

oportuna; escrito con el que se ordenó dar vista al promovente para

efecto de que manifestara lo que a su derecho correspondía.

4.- Por comparecencia voluntaria de trece de diciembre del dos

mil veintitrés, se realizó la entrega a la parte actora de la placa de

circulación número , expedida por la Secretaría de Movilidad y

Transporte del Estado de Morelos.

5.- Mediante acuerdo de diecisiete de enero del dos mil

veinticuatro, Se hizo constar que la parte actora, no produjo contestación

a la vista ordenada en relación al escrito de contestación de demanda.

6,- En auto de diecinueve de febrero del dos mil veinticuatro, se

hizo constar que la parte actora no -amplió su demanda de acuerdo al

artículo 4t fracción II de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, no obstante que Se le. corrió traslado con el escr'tto de

contestación de demanda, en ese mismo auto, se mandó abrir el juicio a

prueba por el término de cinco días común para las partes.

7.- Por auto de doce de mazo de dos mil veinticuatro, se n¡io

constar que las paftes no ofrecieron prueba alguna dentro del téim¡nà

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su derecho

para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración en

la presente resolución las documentales exhibidas; en ese mismo auto se

señaló fecha para la audiencia de ley.

8.- Es así que el veintiuno de mayo del dos mil veinticuatro, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que Se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las representara,

no obstante de encontrarse debidamente notificadas, 9uê no había

pruebas pendientes de recepción y que las documentales se desahogaban

por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que se

hizo constar que el actor y la responsable no los exhibieron por escrito,

declarándose precluido su derecho para tal efecto; en consecuencia, se

cerró la instrucción, QU€ tiene por efecto citar a las partes para oír

sentencia, la que ahora Se pronuncia al tenor de los siguientes:

1 Denominación de la autoridad demandada según contestación de demanda, foja 15.
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,,iCONSIDERANDìOS:

: , I.: Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es
. I . .a

ì competente para conocer y resolver el presentê asunto, en'términos de fo '

dispuesto'por los artículoS 109 bis de la Constitución Política,del Estado de

: Morelos; 1, 3, 85, 86 y Sg de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

: de Morelos; 1, 4,,!$,18:apaftado B), fracción II, inciso a),'y26 de fa Ley
i

Orgánica detTribunal de Jústicia Administrativa del Estado de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artíCulo 86 de
'i la Ley de Justicia Administrativa del Estado, æ procede a hàcer la fiiación

clara y precisa de los puntos controveftidos en e¡ presente jUicio. ', ,,' '

reclama de la autoridad SECRETARÍA DE SEGURIDAD PUBLICA;'
j 

ll

TRANSITO Y VIALIDAD DE JUMEPEC A TRAVES DE LA DIRECCION EE

NNruSTTO Y VIALIDAD:
:

. , . 
-..:- 

'jr . 20454, de fecha,04 de octubre de 2023''

. .

: infracctórt número 20484; me sea devuelta '/a :plarca. de

III.- La existencia del acto reclamado quedó aøeditada con el

acta de infracción número 2O484t expedida a las once horas coni'

cincuenta y seis minutos, el día cuatro de octubre de dos rn¡l veintitrés,,

por el

9!li!5, documental exhibida por la parte actora a la que se le otorga

valor probatorio pleno de conformidad con lò previsto por:'los artículos : '

:

437 fracción II, 490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado'd.
' '':

Morelos de aplicación supletol ià a la ley de la materia. (foja,-07) 
' l

. : I ..

eúBLICA, rnn¡¡SrrO Y VIALIDAD DE JIUTEPEC, MORELOS, al comparecer

;ta en la fraóción XVIal juicio, hizo valer la causal de improcedencia previs-- --. ,- ------,' - :

del aftículo 37 de Ia Ley de Justicia Administrativa del Estado de'Morelos,

consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente en'/os

demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición'de

3
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v.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Este órgano jurisdiccional advierte QU€, en el pafticular se

actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del

aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio de ante este Tribunal es improcedente en

los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición

de esta Ley; hecha valer por autoridad demandada al momento de

contestar la demanda instaurada en su contra.

En efecto, del aftículo 18 apartado B), fracción, II inciso a), de

la Ley Orgánica del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado de

Morelos, se desprende que son autoridades para los efectos deljuiÇio 89

nulidad aquellas que en ejercicio de sus funciones "...dicten, ordenên, :

ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran lá"',,
; .¡.

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organisrn65';''''; 
.

auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los

pafticulares".

Por su parte, la fracción II, inciso a), del aftículo 12 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son partes

en el procedimiento "La autoridad omisa o la que dicte' ordene,

ejecute o trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de

carácter administrativo impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrativo, o en su caso' aquellas que las

sustituyan".

Ahora bien, si la autoridad demandada SECRETARIO DE

SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁruSTTO Y VIALIDAD DE JIUTEPEC, MORELOS;

no emitió el acta de infracción número 20484, expedida a las once

horas con cincuenta y seis minutos, el día cuatro de octubre de dos mil

veintitrés, respecto del vehículo marca  con placas de circulación

del Estado de Morelos, al conductor ausente.

4
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. : ..

tercero de este fallo se advierte claramente que la autoridad que exp-¡d¡ó,

el acto reclamado lo fue el Aqente adsçrito a la Dirqcción dç'

Tránsitq Mr¡nicioal dql AYgntamiento- Cg Jiuteoqc; Morelgs''' : _. .

identi-ficAdo con ' la, clAVè 5; rêsulta inconcuso que el
: : :, -

SECRETÄRIO DE SEGURIDAD PúBLICA, TRÁNSITO Y vIAI-IDAD

DE JIUTEPEC, MORELOS, no tiene el carácter de , autqridad

responsabte por no haber sido ésta, sino,e! Agentç âds,.,ç.ritg:a la
'::

et que emitió el acta de

infracción , de tránsito número 20484r' con fecha' cuatro de

octubre de dos mil veintitrés.
'1

Consecuentemente, al no haber çndefezado el ,inponfgrme

Morelos, identificado con la clave 0035, quien es el resOonsable

de emitir el acta de infracción número 2048 4, con fecha cuatro de

octubre del dos mil veintitrés, respecto del vehículo marça  

con placas de circulación del Estado de Morelos, cuya nulidad

Se reclama; es inconcuso que jurídicamente no es posible

examinar por esta sed.e judicial la legalidad o ilegalidad en,su

caso del acto impugnado; actualizándose Ia'causal de irnprocedencia

prevista en la fraccion.,XVl del aftículo'3] de la Ley de Justicia,

Administrativa del Estado de Morelos, en estudlo. '

, Sirve de apoyo a lo anterior, la siguientê tesis de jurisprudencia

No.205, editada en la Gaceta del Semanario'judicial de la Federación;

número 55 del mes de julio 1992, en la páglna 49, de rubro y texto,

-srgurente:

AUTORIDAÐES RESPON SAB.IES NO DESIG

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

I
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Amparo en revisión 377/89. Marcos Santillana Oftiz. 22 de
noviembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera
Virgen. Secretario: Nelson Loranca Ventura.
Amparo en revisión L84190. José Eduardo Foyo Niembro. 12 de
junio de 1990. Unaniìmidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo
Rangel. Secretario: José Mario Machorro Castillo.
Amparo en revisión 32719t. Operadora Elinco, S.A. de C.V. 27 de
agosto de 1991.. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo
Rangel. Secretario: Jorge Albefto González Alvarez.
Amparo en revisión 581/91. Antonio Rojas López y otros. L7 de
enero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo
Rangel. Secretario : Humberto Schettino Reyna.

Amparo en revisión 2L2192. Victor Manuel Flores Denicia. 7 de
mayo de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: losé Galván Rojas.

Secretario: Vicente Maftínez Sánchez.

Así también, en aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de

jurisprudenc¡a en mater¡a administrativa número 2a. 3., visible en la

página 51 del Semanario Judicial de la Federación Y su Gaceta

correspondiente a la Octava Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDAD RESPONSABLE. TIENE ESE CARÁCTER LA

QUE EMrrE EL ACTO RECLAMADO Y NO SU SUPERTOR
JERÁRQUICO.3 De acuerdo con lo dispuesto por el artículo
11 de la Ley de Amparo, es autoridad responsable la què

dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar
la Ley o el acto reclamado. Por lo tanto, la autoridad que

debe señalarse en la demanda cuando se reclaman actos
concretos, como es el caso de una resolución administrativa,

tenerse por ciefto el acto en cuanto es atribuido al superior'
indeoèndientemente de que peftenezcan a la misma

cþpendencia v de las relaciones de jerarquía que entre ellas

exista; puesto que el citado artículo 11 no establece que

tiene el carácter de autoridad responsable el superior de

quien emite el acto reclamado por el sólo hecho de serlo.
Varios 2O9Fg. Jorge González Ramírez en representación de Fic

Internacional, S.A. de C.V. Contradicción de Tesis entre los

Tribunales Colegiados Primero y Tercero del Primer Circuito en

Materia Administrativa. 15 de agosto de 1988. Mayoría de 4 votos,

en contra del emitido por el ministro Atanasio González Maftínez.

Ponente: Carlos de Silva Nava. Secretario: Jesús Antonio Nazar

Sevilla.
En el Apéndice de Concordancias publicado en la Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación, Núm. 33 Septiembre de 1990,

página 169, a la presente tesis se le asignó el número 2a- 3lBB, y
por ser éste el número con que fue aprobado por la instancia

emisora.

6
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t:

Por lo tanto, toda vez que en el presente se actualiza la causal

de improcedencia invocada, en términos de la fracción II del aftículo 38

de la ley de la materia, lo" procedente, es decretar el
:

sobreseimiento del presente juicio

'i, r
.., a.

Consecuentemente, tampoco eiXisterla obligación de entrar al
\]'.

análisis de las pruebas ofrecidas por la1þarte äctora con la finalidad de
:i -.

acreditar por un lado la acción del p'ÉpmoVbnte Y por el otro, la

ilegalidad del acto reclamado, pues al actualizado la causal de

improcedencia ante descrita, tal análisis de relevancia jurídica,

siruiendo de apoyo para tal efecto losi: siguientes criterios

jurisprudenciales, mismos que en lo relativo la letra señalan:

.:.:

*SOBRESEIMIENTO. PRUEBAS coN
EL FONDO DEL NEGOCIO. NO
El juez federal no tiene por qué

SU ESTUDIO.
en consideracíón las

pruebas ofrecidas por la qu el juicio de garantías,

relacionadas con los conceptos .de violación, si decide

sobreseer, pues no existe razón jurídíca para examinar y
valorar las relativas al fondo del asunto." a

SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A ANALIZAR EL

ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. Si CI

sobreseimiento es la resolución judicial por la cual se
declara que existe un obstáculo jurídico o de hecho
que impide la decisión del fo.ndo de la controversia,
resulta indudable que la procedencia de aquél impide
la decisión que conceda o niegue el amparo' esto es'
sin estudiar los conceptos de violación. Luego, si la

materia de tales conceptos alude al reclamo de ser lanzado

el quejoso de una finca violándose con ello la garantía de

audiencia, en tanto que el juzgador argumenta que aquél

fue oído y vencido por conducto de su causante por tratarse
de un subarrendatario, es indudable que tal conclusión
necesariamente se refiere a la materia de fondo Y
posillemente a la negativa del amparo, pero no a fundar la

sentencia de sobreseimiento.s

Por último, al haberse actualizado la causal que dio como

consecuencia el sobrese¡miento del juicio, y al no haber entrado al

estudio del fondo del asunto en el que se haya pronunc¡ado la ilegalidad

del acto impugnado y como resultado dejarlo sin efectos, no es dable

{ Tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, mismo que fue integrado a la

Jurisprudencia Yl.Zo. J122, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca,

Tomo II, agosto de 1995, página 409.

7
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entrar al estudio de las pretensiones hechas valer por el promovente, ya

que no es deber de este Tribunal ordenar se le restituya en el goce de

sus derechos, de conformidad con el aftículo 89 de la ley de la materia.

VI.- Se levanta la suspensión concedida en auto de ocho de

noviembre de dos mil veintitrés.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto en

los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer

y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el considerando

I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el juicio promovido por 

  A, respecto del acto reclamado a la

autoridad demandAdA SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBTICR,

TRANSITO Y VIALIDAD DE IIUTEPEC, MORELOS; al actualizarse la

causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; de conformidad

con lo previsto por la fracción II del artículo 38 de la misma legislación,

en términos de los argumentos expuestos en el considerando V de esta

sentencia.

TERCERO.- Se levanta la suspensión concedida en auto de

ocho de noviembre de dos mil veintitrés.

CUARTO.- En su oportunidad, archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ,

Titular de la Segunda Sala de Instrucción, Magistrada MONICA

BOGGIO TOMASAZ MERINO' Titular de la Primera Sala de

Instrucción; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VMROS'

8

s IUS. Registro No.223,064.
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Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este asunto;

Magistrado MANUEL GARCÍA QUJNTANAR, Titular de la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; y Magistrado

JOAQUÍN ROeUE GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala

Especializada en ResponsabilidadeSr Administrativas; ante ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretariå, General de Acuerdos, quien

autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINTSTRATIVA
DEL ESTADQ.^DE MORELOS.EN PLENO.
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GUILL CRUZ
TITULAR DE LA S DE

MAGISTRADA

MONICA TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

VANESSA GLORIA CARM VIVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA D
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MAGISTRADO 

\ 

MANU L GARCÍA QUINTANAR 
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA 

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

• 
• 

'tez CEREZO 
ESPECIALIZADA 

MINISTRATIVAS 

,�-
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 

fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada 

o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




